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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal Suiza de Metrología 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Instrumentos para la medición de los gases de 
escape de los vehículos 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Decreto sobre los instru
mentos para la medición de los gases de escape de los vehículos. 

6. Descripción del contenido: Especificación de las prescripciones relativas a los 
instrumentos homologados y verificados para medir los gases de escape de los 
vehículos automóviles. Los instrumentos para motores de gasolina miden los 
componentes de gases CO, C02 y HC (en n-hexanos). Las prescripciones metrológicas 
en cuanto a la medición del alcance, la resolución, los errores máximos permisi
bles, etc., se refieren a la R 99 de la OIML. Se complementan con una compensa
ción de presión para corregir la altitud. Los instrumentos para motores diesel 
miden el coeficiente de absorción lumínica (opacidad). El proyecto de ISO 11614 
define el principio de medición. Se complementa con una especificación detallada 
sobre modos de medición, indicación de los resultados medidos, errores máximos 
permisibles, influencia de las perturbaciones, procedimiento de calibración, medi
ción de revoluciones y de la temperatura del aceite, y procedimiento de la medi
ción oficial. 

7. Objetivo y razón de ser: Como medida de protección del medio ambiente, la inspec
ción periódica de los gases de escape emitidos por los vehículos automóviles se 
hace extensiva de los motores de gasolina a los motores diesel y de gasolina. Los 
locales de inspección privados deben estar dotados de instrumentos de medición 
homologados y verificados. Las prescripciones metrológicas, la homologación y la 
verificación garantizan una alta y constante calidad de las mediciones. 
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8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1» de junio de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 16 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


